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AUSENTE: ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 107/2007, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA, PROMOVIDO POR 
AURELIA GONZÁLEZ CRUZ; CON FECHA SIETE DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE, SE DICTÓ SENTENCIA DEFINITIVA QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE ENERO DEL AfilO DOS MIL CATORCE. 

l. Datos de localización del expediente: 

Expediente: 107/2007 

JUICIO: PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA DEL C . 
ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

PROMOVENTE: AURELIA GÓNZALEZ CRUZ. 

El presente procedimiento versó en síntesis en Jo siguiente: 

AURELIA GONZAL.EZ CRUZ, promovió procedimiento judicial no contencioso de medios preparatorios de declaraclOn de auseneta 
del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, argumentando en slnlesla, " ••• que ae encuentra casada con el C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, y 
de dicha relación procrearon dos hijos de nombres ERIC ALEJANDRO, y LESLY AORIANA de apellidos ENRIQUEZ GONZALEZ. que .-1 domi cilio 
conyugal lo establecieron en la casa marcada con el número veinticinco, Manzana 16 de la Colonia L6z:aro c•rdenaa (Petrolera) en la Ciudad de 
Parafao, Tabasco, que debido al trabajo de a u esposo ésta radicaba en eata Ciudad con su hija LESL Y AORIANA ENRIQUEZ GÓNZALEZ. en la 
casa habitación del departamento 301 del Edlflclo 1•. Tercer Piso del Fraccionamiento Nueva Imagen. Que el catorce de marzo del dos mil seis, 
au ea poso se comunicó vla telefónica y lt dijo que • • dlrlgla a Ciudad del Cannen, Campeche a un• Comisión AdmlnlstratJva manteniendo contacto 
con ella el quince y dieciséis de marzo del al\o citado, manlfest,ndole que todavla se encontraba en Ciudad del Carmen, que ese dll se habla 
reunido con el C. Car1oa Pedro Hemindtz Vlllar, y que volverla a su casa el diecis iete del mes y ai'\o antes referido, sin embargo desde esa fecha 
dejó de dejó de saber de '1. Que con el transcurso de los dlas al no saber nada d e su esposo, habló a su centro de trabajo en la plrjmfde de Pemex 
Oficinas de la Subdirección de SIPAC donde le comentaron que su esposa estaba de vacaciones, lo que le extrai'\ó, ya que no lo .. bta e Imaginó 
que se encontraba laborando en las platafonnas de Pemex y ahl no es posible tener comunicación vla telefónica. El veinticuatro d e marzo del 
dos mil seis empezó Indagar con sua conocidos y compafteros d e trabajo ta.nto de Vlllahermosa, como de Paralso y Ciudad del Cann6n sin tener 
blto. El veintioc::ho d e marzo d el dos mil seis ac::udló al Centro de trabajo do su esposo donde le Informaron que su cónyuge se encontraba de 
vacaciones desde el trece de marzo al cuatro de abril del dos mil se la, por lo que debla regreur el cinco de abril del ano citlldo. En treinta de 
marzo del ano rorerido denunció los hechos por posibles caracter dellctuoaos en agravio de su esposo en vi sta que so encontraba desaparecido 
ante la Agencia Regional del Ministerio pr:Jbllco especial de la Procutadurla de JusUcla del Estado, lntegrindose la averiguación Previa ARMPEC 
11161/2006 hacl6ndose del conocimiento por la Procuradur(a al Pllbllco que su esposo ee encuentra desaparecido Ignorando el lugar donde se 
eneuentre ... Sollelta que mediante edictos se mande a citar a su esposo, y se lo nombre como depositarte judicial de los bienes propiedad de su 
esposo ••••• 

111.- Competencia. 
Esta autoridad judicial es competente para conocer y resolver a presente causa, de 

conformidad con los artículos 16, 18 y 24 fracción 1 y 28 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

IV.- Tratados internacionales. 
Declaración de derechos Universales artículos 1 , 2 , 3 y 8 que prevén el princ1p1o de 

igualdad al ejercer un derecho ante tribunales, 25 el derecho de toda persona a tener una vida 
digna, a la familia, a la salud, a los bienes, los alimentos. Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales, y Culturales, aprobado y abierto a la firma, ratificado y adherido por la 
Asamblea General de resolución 2200 A (XXI) de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis. 

V .· Evidencias. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco, se procede a entrar al estudio del material probatorio aportado por las partes. 

la actora AURELIA GÓNZALEZ RUIZ, desahogó las siguientes pruebas: 

a).- DOCUMENTALES PÚBLICAS consistentes en: 

Copia al carbón del acta de matrimonio número 075 celebrado entre ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO. y AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, bajo el régimen de sociedad conyugal; copias al carbón certificadas de 
la averiguación Previa ARMPEC 11 151 /2006 de la procuradurla General de Justicia de la Agencia del Ministerio 
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Público de la Agencia Regional del Segundo Turno; Ficha de persona extraviada a nombre de ALEJANDRO 
ENRIOUEZ OUIJANO signada por la Procuradurla General de la República. 

Documentales a las que se les concede valor probatorio de conformidad con los artlculos 269 y 319 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que fueron expedidas por funcionarios públicos en ejercicio 
de sus funciones. 

Tocante a la copia de una denuncia de hechos presentada por la actora del treinta de marzo del dos mil 
seis, con sello de la procuradurla General de Justicia de la Agencia del Ministerio Público de la Agencia Regional del 
Segundo Turno; Copla fotostática simple del oficio 2231/2006 dirigido a la actora por el Coordinador Operativo de la 
Subdirección de Recursos Humanos, competitividad e Innovación, coordinación operatividad de Recursos Humanos; 
y copia fotostática simple de la escritura número ocho mil ciento cuarenta y siete, volumen septuagésimo sexto; 
pasada ante la fe del Licenciado Miguel ángel Campos Ortiz de la notaria Pública número Veintidós del Puerto de 
Veracruz; copla fotostática simple de la escritura número cuatro mil ciento veinticuatro, volumen cincuenta y seis, 
pasada ante la fe del Licenciado JORGE PONS y CARRILLO, notaria Público número Uno de la Ciudad de Paralso, 
Tabasco, Republica Mexicana; y copia fotostática simples de dos actas de nacimientos a nombres de ERIC 
ALEJANDRO, y LESL Y ARIANA ambos de apellidos ENRIOUEZ GÓNZALEZ, que de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral318 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sólo se le concede valor presuncional, 
pues dada sus naturaleza de coplas, existe la posibilidad que no corresponda a un documento realmente existente, 
sino a uno prefabricado. 

Apoya lo anterior el siguiente criterio cuyo rubro y texto a la letra dice: " ... COPIAS 
FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS ... ".' 

b).-INFORMES que fueron rendodos por INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL ESTADO, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TELEFONOS DE MÉXICO, SISTEMA DE AGUA Y ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO (SAAS) a los que de conformidad con lo dispuesto en el numeral318 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se les concede valor probatorio, ya que fuero rendidos por pensonas en pleno ejerclco 
de sus atribuciones. 

VI.-Respaldo Juridico. 

Articulas 710, 750, y 751 del Código de Procedimientos Civiles vige ntes en el Estado 
que dicen: 

" ... ARTICULO 710.-Procedlmientos judiciales no contenciosos. Se aplicarán las 
disposiciones de este Titulo para todos los actos en que por disposición de la ley o por 
solicitud de los Interesados se requiera la Intervención del juzgador, sin que esté 
promovida ni se promueva cuestión litigiosa alguna entre las partes determinadas. 

ARTICULO 750.- Solicitud de declaración de ausencia. La solicitud de declaración de 
ausencia podrá promoverse pasados dos años desde el dla en que haya sido nombrado el 
representante. En ella debe conslgnarse el nombre, apellido y residencia de los presuntos 
sucesores legítimos del desaparecido o los que hubieren sido nombrados en testamento 
público abierto, y cuando existan, el de su procurador o representante legal. Tienen 
legitimación para pedir la declaración de ausencia, Jos presuntos herederos legítimos del 
ausente, los instituidos en testamento abierto; los que tengan algún derecho u obligación 
que depende de la vida, muerte o presencia del ausente y el Ministerio Público. 

ARTICULO 751.- Declaración de ausencia. Si el juzgador encuentra fundada la 
solicitud, dispondrá que se publique durante tres meses, con intervalos de quince dlas en 
el Periódico Oficial que corresponda, y en los principales del último domicilio del ausente, 
y en su caso, remitirá copla de los escritos a los cónsules. Pasados cuatro meses de la 
fecha de la última publicación, si no hubiere noticias del ausente n i oposición de algún 
Interesado, el juzgador declarará en forma la ausencia, mandando publicar la declaración 
de acuerdo con el Código Civil. El fallo que se pronuncie en el procedimiento de 
declaración de ausencia será apelable en el efecto suspensivo". 

Del precepto invocado se desprende que los elementos para justificar la solicitud de 
declaración de ausencia son los siguientes: 

a).- Haber transcurrido dos años en que se haya nombrado el representante del 
presento ausente. 

b).- La leg itimación para promover el procedimiento; y 

c).-Que pasados cuatro meses de la fecha de la última publicación de la solicitud, no 
hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado. 

1 " ... COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS" Polsot. Amparo en revisión 

2262/88. Aero Despachos lturblde, S.A. lo. de febrero de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. Amparo en revisión 1S41/88. Celso Pérez Sandi Pintado. 

10 de febrero de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Manuel Vlllagor doa Lozano. Secretario: 

Agustfn Urdapllleta. Texto de la tesis aprobado por la Tercera Sala, en sesión de trece de febrero de mil 

novecientos ochenta y nueve, por cinco votos de los seliores ministros: Presidente Sergio Hugo Chapltal 

Gutlérrez, Mariano Azuela Gültrón, Salvador Rocha Dlaz, José Manuel Villagordoa Lozano e Ignacio M agalla 

Cárdenas ... " 
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VIl.- Estudio de la solicitud de declaración de ausencia. 

Haber transcurrido dos años en que se haya nombrado el representante del 
presento ausente. 

Tenemos que por auto del primero de abril del dos mil nueve, se designó como 
Representante del Ausente a la promovente C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien protestó el 
cargo el siete de septiembre del dos mil nueve. 

De igual manera, por proveido del cinco de junio del dos mil doce, se tuvo a la C . 
AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, solicitando la declaración de Ausencia del C . ALEJANDRO 
ENRIQUE QUIJANO, quedando con ello justificado el término de dos años desde el dia en que 
fue nombrada como su representante, conforme lo establece el arabigo 750 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

Legitimación de quien promueve. 

La legitimación de la promovente AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, para solicitar la 
Declaración de Ausencia , fue justificada con la copia al carbón del acta de matrimonio número 
0075 celebrado entre ella y ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, el dos de febrero de mil novecientos ochenta y dos, celebrado ante el Oficial encargado 
del Registro Civil de Coatzacoalcos, Veracruz, justificando asi la existencia del vinculo 
matrimonial que lo une al presunto ausente. 

Que no exista noticias del ausente ni oposición alguna de persona Interesada 
pasada cuatro meses de la publicación del edicto. 

Respecto al segundo elemento, consistente en que pasado cuatro meses de la fecha 
de la última publicación que contenga la solicitud del procedimiento, no hubiere noticias del 
ausente ni oposición de algún interesado, tenemos que por auto del treinta y uno de mayo del 
dos mil siete, se ordenó notificar por edictos la tramitación de este procedimiento, al presunto 
ausente C . ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, edicto que contiene la determinación de fecha 
antes citada, asi como el auto Inicial del primero de febrero del dos mil siete, que se publicó por 
el término de tres meses con intervalos de quince dias en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, y en el Periódico de mayor circulación en el Estado, fueron publicados en 
los tiempos e intervalos indicados, respecto al periódico de mayor circulación en el Estado, los 
que se publicaron en el Periódico denominado " Novedades de Tabasco" en fechas uno, 
dieciséis, y treinta y uno de julio; quince, y treinta de agosto; y catorce de septiembre todos del 
dos mil siete; asi como en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco con fechas 
veintitrés de junio, once y veintiocho de julio, quince de agosto, uno y diecinueve de septiembre 
todos del año dos mil siete, los cuales obran en la presente causa. 

Ahora bien, de las publicaciones del edicto realizadas tanto en el periódico denominado 
"Novedades de Tabasco", y Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se obtiene 
que la última publicación fue el diecinueve de septiembre del dos mil siete, sin que hasta este 
momento se tenga noticias del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

En cuanto a que no haya oposición de algún interesado a este procedimiento, se 
advierte que fueron debidamente notificados de la radicación del mismo, los CC. ERIC 
ALEJANDRO, y LESL Y ADRIANA de apellidos ENRIQUEZ GÓNZALEZ, quienes resultan ser 
hijos de la promovente AURELJA GÓNZALEZ CRUZ, y el presunto ausente ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJA)>IO, q4ienes cuentan con las edades de treinta y uno, y veinticuatro años de 
edad como fue jústificade con las correspondientes partidas de nacimientos, las cuales fueron 
exhibidas por la' promo~t-e·nt~ en copia certificada y copia fotostática certificada notarialmente 
respectivament~, quier;es manifestare, no oponerse a este procedimiento. 

CON,CLUS~ÓN : 
En considerac ión que ha trascurrido con exceso el término de cuatro meses que señala 

el arábigo 751 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que se tuvieran 
noticias del presunto ausente C . ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, y 1 o existiera oposición 
de algún interesado, lo que no ha sucedido hasta este momento procesal, y que los hijos de la 
promovente habidos con el presunto ausente CC. ERIC ALEJANDRO, y LESL Y ADRIANA de 
apellidos ENRIQUEZ GÓNZALEZ, manifestaron su conformidad con este procedimiento, en 
consecuencia, de conformidad con el arabigo 751 de la Ley antes invocada, la que juzga, declara 
en forma la ausencia del C . ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

Por lo anterior, conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor, publfquese esta declaración por tres 
meses con Intervalos de quince dias en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico 
de mayor circulación en el Estado, posteriormente dichos edictos deberán publicarse dichos edictos cada seis 
meses en los periódicos ordenados hasta que se declare la presunción de muerte del ausente. 

Como lo solicitó la promovente como providencia necesarias acorde a lo seflalado por los articul os 
651 , 657, 659 del Código Civil en vigor, se designa como depositarlo de los bienes del ausente C. ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJANO a la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien deberá comparecer a este Juzgado a la protesta 
del cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia, y en consideración que de 
igual forma, la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, resulta ser representante del ausente, para que pueda entrar en 
la administración debe exhibir a este Juzgado inventario de los bienes del extinto, asi como avalúo de los 
mismos como lo seflala el numeral 661 de la Ley antes citada. Asi mismo, en virtud de que el ausente se 
encuentra casado bajo el régimen de sociedad conyugal con la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, ésta debe 
continuar sobre la administración de los bienes de dicha sociedad. 
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en los artículos 14 y 16 
Constitucionales, en los artículos 710, 714, 715, 324 y demás relativos al Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Ha procedido la vía. 

SEGUNDO. La promovente C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, justificó el presente 
procedimiento de DECLARACION DE AUSENCIA de su cónyuge C. ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 751 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, se declara en forma la ausencia del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO. 

Cconsecuentemente, como lo sef'lala el arábigo 678 del Código Civil en vigor, publiquese esta declaración 
por tres meses con intervalos de quince dlas en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado, posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses 
en los periódicos ordenados hasta que se declare la presunción de muerte del ausente. Asimismo, remltase 
copia de esta sentencia a la Secretaria de Relaciones Exteriores para su conocimiento. 

CUARTO: De conformidad con los articules 651 , 657, 659 del Código Civil en vigor, 
se designa como depositario de los bienes del ausente C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO 
a la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien deberá comparecer a este Juzgado a la protesta del 
cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia, y en 
consideración que de igual forma, la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, resulta ser representante 
del ausente, para que ésta pueda entrar en la administración debe exhibir a este Juzgado 
inventario de los bienes del ausente, asl como avalúo de los mismos como lo sel'lala el numeral 
661 de la Ley antes citada. Así mismo, en virtud de que el ausente se encuentra casado 
bajo el régimen de sociedad conyugal con la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, ésta debe 
continuar sobre la administración de los bienes de dicha sociedad. 

QUINTO.-Una vez que quede firme esta resolución, expidase a la parte promovente, a 
su costa, las copias certificadas de la misma, según los tantos que necesite, dejando razón en 
autos de haberlas recibido. 

SEXTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno y en su 
oportunidad archívese este expediente como asunto total y legalmente concluido. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI. definitivamente juzgando lo resolvió, manda y firma la ciudadana Licenciada 
LORENA OENIS TRINIDAD, Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA MARIA BALLONA ARIAS, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES MESES CON 
INTERVALOS DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO Y POSTERIORMENTE DEBERÁN PUBLICARSE CADA SEIS MESES EN 
LOS PERIÓDICOS ORDENADOS HASTA QUE SE DECLARE LA PRESUNCIÓN DE 
MUERTE DELAUSENTE; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Con fundamento en los artículos 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de Campeche y 
sus correlativos de ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: Silvio Armando Hernández Ynurreta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche, manifiesto que mediante la Escritura Pública número: 84, Volumen: 
LXV, del protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 23 veintitrés del mes de Julio del año 2022 Dos 
Mil Veintidós, COMPARECIERON: Los C.C. María Ángela Centeno Cruz y/o María Ángela 
Centeno y/o Ángela Centeno, Carlos, Víctor Manuel, Alberto, Elda, Brillante y Juan José, los 
6 seis últimos de apellidos: Hernández Centeno, la primera en calidad de Cónyuge Supérstite y 
los otros mencionados como hijos y todos como Herederos y el ultimo como Albacea Definitivo, 
del Autor de la Herencia, con el objeto de Denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a 
bienes del extinto: Baltazar Hernández Cantero, quien falleció el día 15 quince del mes de 
Agosto del año 2020 dos mil veinte, en el Ejido China!, del Municipio de Jonuta, Estado de 
Tabasco, quedando formalmente RADICADA, esta SUCESION TESTAMENTARIA y 
mediante 3 Tres A visos Notariales que se publicarán cada 1 O Diez Días, en el Periódico Oficial y 
en uno de los Diarios de Mayor Circulación del Estado de Tabasco, se CONVOCA a quienes se 
consideren herederos y acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 
Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta 
Notaría a cargo del suscrito en la dirección antes citada, presentando los Documentos en que 
funden sus derechos.------------------------------------------ ~\\~tliifHN-4, ---

...... ~~ v l'IIOOS oi1, ~<?.r 
• • ~y- o? oOE C~~-t r ..-> 

Palizada, Campeche, a 25 de Jubo del 2022. ~ ~-.;~"'~(~' ~ 
:::::":J.. "'o ~ ~ c.-,[j '"'o~ 

C/>::c 
~ . . ·.. :::: 

' tf .... 

LIC. SIL VIO ARMANDO HERNAND U~T 1-0 #> • ~"' 
R.F.e. HEYS-450602- 3. ~J?;,.(~uzs~~~~~~ 
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Con fundamento en los artículos 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción 11 de la Ley del Notariado del Estado de Campeche y 
sus correlativos de ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: Silvio Armando Hernández Ynurrcta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche, manifiesto que mediante la Escritura Pública número: 87, Volumen: 
LXV, del protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 27 veintisiete del mes de Julio del año 2022 
Dos Mil Veintidós, COMPARECIERON: Los C. Alberto Gómcz Jiméncz, en calidad de hijo y 
Albacea Definitiva, y la C. Guadalupe Gómcz Jiménez, en calidad de hija y Única y Universal 
Heredera, del Autor de la Herencia, con el objeto de Denunciar, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, a bienes del extinto: Agustín Gómez Hernándcz, quien falleció el día 21 
veintiuno del mes de Julio del año 1993 mil novecientos noventa y tres, en la Ciudad 
Villahermosa, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, quedando formalmente RADICADA, 
esta SUCESION TESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán 
cada 1 O Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor Circulación del 
Estado de Tabasco, se CONVOCA a quienes se consideren herederos y acreedores de esta 
Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera 
Publicación de este A viso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría a cargo del suscrito en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en que funden sus derechos.------ ------

~~~\\0 HERN4 
Palizada, Campeche, a 28 de Julio del2022. &~~~~~~~~~~+.~<?(--

~ i"~"" . 10(0 1:- .,.1-

LIC. SIL VIO ARMANDO HERNANDE 
R.F.C. HEYS-450602-H . 

~~ ... 0~ 
c...J . •. (/) ;:lC 

..... ::::; f ,......, 

~ ",:;.. "~ "!!:. ~ 
-(.. rf ;;: 

URRET 
"'o.o ~ .... 'l:t/?,,.. t , z ... o""~ 

1-1PusLICP. 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 9 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 11 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 12 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 13 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 14 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 15 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 16 

Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando 
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como Jo previene el artículo 433 fracción IV, del Código Civil antes 
invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a 
cabo en este Juzgado a las once horas con treinta minutos del día cinco de enero de 
dos mil veinticuatro, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal 
Civil en vigor se habilita el sábado para que, en caso de ser necesario, se realice 
válidamente publicación ese día en el medio de difusión precitado. 

Sexto. Ante la proximidad en que finalizará la vigencia del certificado de 
existencia o inexistencia de gravamen que sería el nueve de diciembre de dos mil 
veintitrés, ya que dicho certificado fue expedido el nueve de junio del presente año; y la 
fecha señalada en el presente proveído para la diligencia de remate, dicho certificado 
tendrá más de seis meses de vigencia, por lo que, se requiere a la parte actora para que 
a la brevedad posible exhiba certificado de libertad o existencia de gravámenes relativo al 
período o períodos que el exhibido no abarque, hasta antes de la fecha en que se ordenó 
la venta, apercibido que de no hacerlo reportará los prejuicios procesales que de ello 
sobrevenga ante su incumplimiento, lo anterior, de conformidad con los artículos 90, 433 y 
577 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado bajo el rubro siguiente: 
CERTIFICADO DE GRAVÁMENES. IGUAL QUE EL AVALÚO, DEBE ACTUALIZARSE 
CADA SEIS MESES. Tesis: 1.4o.C.224 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Febrero 8e 2010, página 2802, registro 165324. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villa/panda 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los veintiséis días del mes de octubre del dos mil 
veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. 235/2020 
*E.S. 
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advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, 
acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Reg1stro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril 
de 2008 Materia(s): Civil Tesis: la./J. 19/2008 Página 220 NOTIFICACION POR EOliTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 
122, FRACCION 11, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de 
cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en 
día inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese día para realizar la publicación 
respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 

del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 
ante el Secretario Judicial licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, que autoriza y da 
fe ... ". 

AUTO DE INICIO DE TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRtS. 

" .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentados a los ciudadanos JULIO FLORES JUAREZ y DOMINGA 

ANTONIO VELAZQUEZ; por su propio derecho, con el escrito inicial de demanda y 
documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; a través del cual promueve juicio 
ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PUBLICA, en contra de la 
empresa GHISA DEL SURESTE S.A. DE C.V., por conducto de quine legalmente lo represente 
o a través de su representante legal, con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado 
en: EL RESIDENCIAL REAL DEL NORTE, PROLONGACION DE MARTIRES DE CANANEA, 
ESQUINA CONSTRUCCION, COLONIA INDECO, CIUDAD INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO; de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho precepto legal. tratándose de personas inoertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificac.ón por edictos. los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dias" en el Boletín Judicial y en el 

periódico local que ind1que el Juez. Ahora b1en, la e>tpresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dfas hábiles. para que la Siguiente publicación se realice al tercer 

día hábil sigu1ente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las pvbhcac1ones, sm 

precisar los días que han de mediar entre ellas Sm embargo. ese dato puede detem11narse a partir del mandato 

cons1stente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días". ya que si se afirmara que deben mediar tres dias 

hábiles. la publicación se realizaría al cuarto día. en contravenc10n a 'a regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

Intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones med•aran tres días hábiles. así lo habría determ1nado 

expresamente, como lo hizo en el artioulo 570 del Cód1go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si 

menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las publicadores Contradicción de tes1s 13612007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo. ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente· Oiga Sánchez Cordero de Garcia Vítlegas. Ponente: José de Jesus Gud1ño 

Pelayo Secretaria Ninive l'eana Penagos Robles. Tes1s de junsprudencia 1912008 Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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señaladas en el escrito inicial de demanda, marcadas con el incisos a), b), e) y d), mismas 
que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1905, 1906, 1907, 1909 y 1914 del 
Código Civil en vigor en el Estado, 383 fracción VIII, 385 Y 386 del Código de 
Procedimient os Civiles en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, fórmese expe:Jiente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su 

inicio a la H. Superioridad. 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 215 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos 
que la acompañan, debidamente selladas, foliadas, rubricadas y cotejadas, notifíquese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domici lio que señala la 
parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, dentro del término de nueve dfas hábiles, computables a partir del 
día siguiente al que legalmente sea notificado, por lo que al dar contestación a la misma 
deberá hacerlo refiriéndose a las ::>eticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la 
parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 
no ser propios, por lo que si aduce hechos incompat ibles con los ref eridos por la cont raria 
se tendrán como negativa de estos últimos. 

Asimismo, requiéraseles con fundamento en el artículo 136 de la Ley adjetiva Civil, 
para que señalen domici lio para oír. recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, advertidos 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas deban 
hacerse personalmente, se les harán por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 
del Juzgado, en términos de los artí:ulos 131 fracción 11 y 135 del citado cuerpo de leyes. 

CUARTO. En cuanto a la~ pruebas que ofrece el promovente, estas se reservan para 
ser proveidas en el momento procesal oportuno. 

QUINTO. La parte actora señc;la como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones 
el ubicado en la calle Andrés Sánchez Magallanes, número 1103, Colonia Centro de esta 
Ciudad de Villahermosa, Taba~co y autoriza para tale efectos, así como para recibir al 
licenciado JULIO ADRIAN ALEGRIA PEREZ y al ciudadano TRINIDAD DE CARMEN PEREZ PEREZ, 
autorizaciones que se le tiene por hecha de conformidad con el con el artículo 138 del 
Código de Procedimientos Civi lEs en Vigor. 

SEXTO. Asimismo la ocursant~. designa como su abogado patrono a la licenciada 
NANCY DEL CARMEN CHABLE REAL designación que se le tiene por hecha para los efectos 
legales, y se le reconoce personól idad con d icho carácter, en virtud de que la citada 
profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva 
en este Juzgado, de conformidc;d c:m los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

SEPTIMO. Como lo solic·ta el ocursante y de conformidad con el arábigo 572 y 574 
del Código en Cita, gírese oficio a lo Dirección General del Registro Público de lo Propiedad y 
del Comercio del Estado, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá realizar en El in-nueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier ctra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa al m ismo inmueble, debidamente registrado y anterior en 
fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, haciérdole saber que el inmueble hipotecado se encuentra 
descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora 
para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, 
para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede. 

OCTAVO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso rasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
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darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el artículo 3• Fracción 111 del 
Código Adjetivo Civil en correlación con el 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualqu1e' momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCIUACION JUDICIAL la cual es el medio JUrídico legal que permite solucionar conflictos 
sin lesionar los derechos de las partes en litigio, ex1stiendo la voluntad y la intención de los 
mvolucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que int egran el presente 
expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, 
prepararán y propondrán a las pa rtes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 
los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes Interesadas y en forma satisfactoria a 
los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en a que se aplique el princ1p1o de legalidad; 
haciéndose constar de igual forma, cue en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su c::mclusión. 

NOVENO. De conformidad con o dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Polít1ca de los Estados Un1dos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley ce Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otcrgar el acceso a la mformación al gobernado que la 
solicite, así como d ifundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
conf idencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto, estará a d isposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b} Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluc1ones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente. 

e} Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
a l juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con oase en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si t al oposición surte sus efectos, cua1do se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y const ancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sosten1do por el órgano 
JUrisdiccional. 

Además, aún en el caso de qt...e no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso 3 la Información Pública del Estado de Tabasco, lo 
que se hará en los términos de los cri:erios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 
31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los 1 neamientos 

normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en mate(a de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 

j urisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
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aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del 
Pr imer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos m il diecisiete. 

Por últ imo, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la f irma autógraf a y la 
copia de identificación oficial, o bien a t ravés de un medio de autent icación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 
saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 
de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de 
actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jur ídica lo 
siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealt ad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o text os cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previament e debe mediar una not ificación 
persona l a la parte int eresada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal act o, sin que implique que la fe pública 
del secretario de acuerdos quede compro metida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la cont raparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, e l criterio interpretat ivo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 
texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena 
Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO PRIMERO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 03 de Junio de 2020, emit ido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicat ura del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales 
y administrat ivas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias 
para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanit aria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19}, al cual se ha hecho referencia, se tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de j usticia, a t ravés del uso de las tecnologías de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente cont ingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl, Código de 
Procedim ientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier ot ro medio idóneo diverso a los anteriores, que 
estime pertinente el juzgador. 

1 amando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que 
en el caso q ue deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje 
de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para ta l 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba 
rea lizarse la m isma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
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De la m1sma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le 
autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará 
el correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le 
practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el 
actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepdón del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente 
Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

DECIMO SEGUNDO. Por último, se reserva el emplazamiento antes ordenado, en 
razón de la declaración de la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV2, realizada el once 
de marzo de dos mil veinte, por el Director de la Organización Mundial de la Salud y en la 
que se tomaron medidas necesarias para privilegiar el derecho a la salud, vida e mtegridad 
física de las personas - usuarios y servidores judiciales-, sumándose a esto las acciones 
extraordinarias emprendidas por los Plenos del Tribunal y del Consejo de la Judicatura 
quienes emitieron diversos acuerdos conjuntos para determinar e l desarrollo de 
actividades esenciales de administración de justicia gradualmente acorde al esquema del 
semáforo epidemiológico emitido por las autoridades competentes, motivo por el cual el 
emplazamiento se realizará hasta en tanto se esté en condiciones de ello, pues la fecha por 
acuerdo 13/2020 de f echa treinta y uno de agosto del año actual, se limitó a la recepción 
de la demanda de los j uicios como el que nos ocupa, siendo que las autoridades 
competentes ubican a nuestra entidad en el semáforo amarillo (nivel de riesgo 
epidemiológico medio}, conforme al cual se reanudará en materia civi l y familiar los plazos 
y términos procesales para los asuntos de su competencia, ampliándose para la recepción 
de demandas de diversos juicios, cuyo trámite se limitará a su recepción. 

Una vez que se reactiven los términos procesales respect o a este t ipo de juicios 
(ordinario civdL deberá la actuaria judicial de adscripción, a practicar el emplazamiento al 
demandado y de esta forma salvaguardar los derechos fundamentales de las partes, 
consagrados es los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Un1dos 
Mexicanos, sin ulterior determinación. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPlASE. 
ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A VEINTICINCO DfAS DEL 

MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

Mghl 
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Amatitan s/n, perteneciente al municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, México, .JOSÉ 

CASTILLO CASTILLO, con domicilio ampliamente conocido en el Poblado Amatitan s/n, 

perteneciente al m unicipio de Jalpa de Méndez, T abasco, México, .JUANA DE DIOS 

CERINO, con domicilio ampliamente conocido en e l Poblad o Amatitan s/n, perteneciente al 

m unicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, México, CAMINO VECINAL (ANTES C . 

ROSALINO MÉN DEZ), para que dentro del término de CINCO D ÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, 

manifiesten lo que a s us derechos convengan y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, 

(CABECERA MUNICIPAL), para los efectos de oír y recibir toda c lase de c itas y 

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 

fijada en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de 

las escrituras públicas que acrediten su propiedad como colindantes del actor, para que 

previo cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal 

Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveído en e l Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos 

más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son : el Mercado Público, Central 

Camionera, D irección de Seguridad Pública, D e legación de Tránsito, F iscal del Ministerio 

Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptoría 

de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio , con sede en esta Ciudad , H . 

Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza 

el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en genera l que si alguna 

persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 

hacerlos valer dentro del término de quinc e d ías hábiles contados a partir del siguiente de 

la última publicación que se realice, debie ndo el actuario j udicial adscrita a este Juzgado, 

hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del 

plano del citado predio, a la Presidenta Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de 

esta Ciudad, para que dentro del término de t res d ías há biles contados a partir del día 

siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código 

de Procedimientos Civ iles en vigor, informe a este Juzgad o, si e l predio rústico ubicado el 

Poblado Amatitan , municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, M éxico, con una superficie 

d e 725.09 m 2 o 00-07-25 HAS, con las medidas y colindancias siguientes: Norte: 14 .50 

metros, y colinda con CARMEN VÁZQUEZ, Sur: 14.50 metros, y colinda con JOSÉ 

CASTILLO CASTILLO (antes Victoriano Castillo), Este: 50.00 metros, y colinda con JUANA 

DE DIOS CERINO, Oeste : 50.00, y colinda con camino vecinal (antes C . Rosalino 

Méndez). , PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SEXTO. Asimismo, se t iene al promovente señalando como domicilio para o ír y 

recibir citas y notificaciones, y es a través de los medios e lectrón icos; 

jairoquinorl17@gmail.com, mensajes WhatsAspp 936-404-73 -3 2, y autorizando para que 

en su nombre y representación reciban toda clase d e citas y notificaciones de manera 

conjunta o separada que se g losen del presente expediente a los licenciados .JAIRO 

AQUINO RAMÍREZ LÓPEZ, GLADIS CONCEPCIÓN GONZÁLEZ, LUISA F ERNANDA 

VERA LOYDA Y Á N GEL FERNANDO CAPETIL LO COSME, a quienes además faculto 

para recibir copias simples y certificadas, oficios, exhortos, documentos de valores, tomar 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 25 

fotografías a los acuerdos que se emitan en el presente juicio a través de cualquier medio 

de reproducción electrónica, revisen el expediente que se integre en el presente 

procedimiento sin restricción ni limitación alguna; lo anterior de conformidad con los 

artículos 131 fracción VI, 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. Designa el promovente como su abogado patrono al licenciado 

JAJRO AQUINO RAMÍREZ LÓPEZ, a quien se le tiene por reconocido tal personería por 

tener inscrita su cédula profesional, en el libro de registros que para tal fin se lleva en este 

juzgado, de conformidad con el artículo 85 último párrafo del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado. 

Hágasele saber al actuario judicial que al realizar la notificación v ía electrónica, 

una ve.z que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 

A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del 

envió de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se 

tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben 

de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones 

que se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico 

institucional o número de teléfono del actuario judicial que corresponda, siendo los 

siguientes: 

- Licenciado JOSÉ DEL CARMEN SASTRÉ DE DIOS. 

Correo Institucional: jose.sastred@tsj-tabasco.gob.mx 

http://tsj-tabasco.gob.mx/webmail 

Usuario: jose.sastred 

Pass: jsastre$5tfd 

- Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo Institucional: sonia.lopezhernández@tsj-tabasco.gob.mx 

http://tsj-tabasco.gob.mx/webmail 

Usuario: sonia.lopezhernandez 

Pass: s Lpz 

OCTAVO. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN", 

en el que desde cualquier equipo con acceso a Internet podrán consultar en el sitio web: 

www.tsi-tabasco.gob.mex, toda las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo 

autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en este juzgado, 

notificarles de todas y cada una de la resoluc iones emitidas en dicha causa, al ingresar a la 

plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 

consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN" en la página: 

http://eie.tsj-tabasco.gob.mx/ y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo, 

deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 

notificadas en dicho medio e lectrónico. 

NOVENO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para 

quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, Comunidades y 

Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que 

realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si son miembros 

de una comunidad o pueblo originario, si hablan y entienden el idioma español, o si 

padecen alguna enfermedad que les impida desarrollar por si solos sus derechos 

sustantivos o procesales; con la finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un 
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intérp rete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias 

para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO. De conformidad con los artículos 3° fracción 111 y 488 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes, que en la Legislación Procesal 

Civil vigente en el Estado, se encue ntra contemplada la figura de "LA CONCILIACIÓN 

JUDICIAL", que es un proceso personal, flexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es 

que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por 

un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios 

de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará y tomará en cuenta sus 

puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 

solucionar su problema jurídico de m a nera de finitiva a través de convenio conciliatorio, por 

lo c ual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta v ía conciliatoria, 

se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado, debiendo comparecer con 

identificación oficial y copia fotostática de la misma. 

DÉCIMO PRIMERO. Como lo solicita e l promovente y dado que es un hecho 

notorio la accesibilidad a las innovaciones tec nológicas, este Tribunal en aras de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional , hace 

saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar 

rep roducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 

cualquier medio elect ró nico de reproducción portátil, siempre que no se trate de 

documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 

para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean u t ilizadas con 

lealtad procesa l prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código de Procedimientos 

C iviles en vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La 

petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 

técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales. encuentra fundamento en los de rechos 

constituQonates de petición y de información: no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto. ni tampoco su ley 

supletolia el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo 21.a.. la expedición de copias certificadas, lo que 

se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el D iario Oficial de la Federación, el veinticuatro de 

febrero de mil novecientos cuare nta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogfa con una norma vigente en acatamiento al articulo ~ 

Constitucional. Asf. el Código de Comercio en su numeral 1Ql!I. y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en los 
artículos~ actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en 

autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera d ecreto judicial que asf lo autorice siempre que se deje constancia de 

su recepción en los autos, sin precisar e l m edio tecnológico permitido para su obtención: lo cual rep rese nta un gran cambio respecto de 

sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de 

reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos anos la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 

las innovaciones tecnológicas las que permite n a las partes el acceso a la s constancias que obran en el éxpediente de una manera más 

ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores lá ser u otro medio e lectrónico para copiar constancias o reproducir el 

contenido de las resoluciones que obran en el expediente. lo que ha suscitado que sO(iciten autorización para copiar o tomar el acuerdo 

cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahf que a nte la tarta de 

regulación expresa de e sa situación, debe integrarse con una d isposición vigente que regule una parecida e n armonía con el principio 

general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo m enos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las 

partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente 

sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener 

tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas q ue penniten la 

reproducción de las constancias q ue obran en e l expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de fa cámara 

fotográfica, de lectores láser u otro med io electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser 

permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 Constitucjona! sólo debe cuid arse que esas 

herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan d ocume ntos o textos cuya difusión esté re se rva da por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en o btener la reproducción; de 

modo que por regla general, si procede autorizar la utilización de kJs avances de la ciencia, en Integración de la laguna legal que padece 

la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual cientlfica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal 

pudiera regular incluso con mayor alcance. l uego , bastará la solicitud verbal de la parte inte resada, no se requerirá que recaiga prove ido 

al respecto, pero en todo caso. por seguridad jurfdica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 

secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los inleresados y, sólo para la 

hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente , deberá recaer acuerdo con vista a la 

contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. L ocalizac ión : [TA];:-9a-. ~poca; T .C.C.; S.J .F . y su Gaceta; Tomo 

XXIX. Marzo de 2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 C ... " 
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DÉCIMO SEGUNDO. En virtud de lo acordado en los puntos que anteceden, en 

lo que respecta a la conciliación judicial se hace del conocimiento a las partes litigantes, 

que en el caso de llegar a un arreglo conciliatorio pueden presentar los convenios de forma 

escrita, previa ratificación judicial ante este juzgado, y así también podrán solicitar 

conciliaciones a distancia; es decir, por algún medio e lectrónico como videollamadas, 

"skype", inbox, "mail", teléfono e incluso "Whatsapp" y/o cualquier otro medio de 

comunicación no presencial entre personas, en el e ntendido que las partes deberán 

solicitarla mediante escrito; esta solicitud deberá contener los datos personales de los 

interesados, los números telefónicos y la dirección de correo electrónico de cada uno de 

ellos, y recibida la solicitud, se fijará día, hora y medio por el cual se llevará a cabo la 

audiencia de conciliación a distancia, en caso de convenio, se consignará en un acta, la 

cual el conciliador enviará a los correos electrónicos aportados por los participantes. Por su 

parte, cada una de las partes deberá verificar y aceptar los acuerdos contenidos en el acta. 

y en caso de estar conformes, solicitar su ratificación judicial. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del 

tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se d icte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 

la (sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes 

que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar s i tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer e l criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional.[ ... ]" 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GENNY 

GUADALUPE MORA FONZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARYELI PÉREZ VARGAS, SEGUNDO 
SECRETARIO JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION SE EXPIDEN A LOS 
VEINTIOCHO D IAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO. 
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PRIMERO. Por recibido el escrito de cuenta, signado por licenciado EDUARDO 
VERA GÓMEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la cesionaria "OPERADORA 
DE CARTERAS GAMMA" SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE", con el cual exhibe dos ejemplares del diario NOVEDADES DE 
TABASCO, de fecha trece y veinte del año en que se actúa; y dos ejemplares del periódico 
oficial del Estado de Tabasco. de fechas once y dieciocho de octubre de dos mil veintitrés; 
m ismos que se agregan a los autos para los efectos legales a que haya lugar. 

Así mismo, se tiene al ocursante, allegando a los autos, los acuses de recibo de 
los oficios girados en autos; mismos que se agregan a la causa. 

A continuación, se procede a identificar al compareciente en los siguientes 
términos: 

Licenciado EDUARDO VERA GÓMEZ. se identifica con una cedula profesional 
número 1929779, expedida por la Dirección General de Profesiones. misma en la cual obra su 
nombre y apellidos correctos, y que contiene una fotografía a color al frente , que coincide con 
los rasgos físicos de la persona que se tiene a la vista, y se le devuelve por ser de su uso 
personal, agregando copia simple de la misma para mayor constancia. 

Asimismo, se les protesta a los comparecientes para que se conduzcan con 
verdad en la presente diligencia, advertidos de las penas en que incurren los falsos 
declarantes ante una autoridad judicial, en términos del numeral 289 del Código Penal en 
vigor, y protestada que fue: 

" ... Artículo 289. Al que habiendo otorgado, ante la autoridad, protesta de que en 
sus declaraciones se conducirá con verdad se conduzca con falsedad, u oculte verdad al 
declarar en cualquier acto ante la autoridad, se impondrá prisión de seis meses a tres años ... " 

El cual refiere el que habiendo protestado ante autoridad se conduzca con falsead 
se hará acreedor a una pena consistente en prisión de seis meses a tres años, y protesta 
conducirse con verdad; quien manifiesta las generales siguientes: 

Licenciado EDUARDO VERA GOMEZ, Llamarse como ha quedado escrito, ser de 
sesenta y seis años de edad; originario de Orizaba, Veracruz; con instrucción escolar maestría 
en derecho civil; si sabe leer y escribir; estado civil casado; de ocupación abogado litigante; 
con domicilio actual en Avenida Constitución, 516, despacho 304 tercer piso, Colonia Centro, 
de esta Ciudad Capital, c.p. 86000. 

Acto seguido, la Juzgadora procede a hacer una revisión minuciosa a los 
presentes autos, cerciorándose que se hicieron las publicaciones de los edictos 
correspondientes, así como fijado los avisos en los lugares más concurridos del lugar de 
ubicación del inmueble sujeto a remate, así como se encuentran debidamente notificadas las 
partes, de conformidad con el articulo 435 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Seguidamente el secretario judicial procede a pasar lista de los postores que en 
autos se hubieran presentado, haciendo constar que hasta este momento no comparecieron 
postores algunos que deseen participar en la p~esente subasta. y después de conceder media 
hora a los que deseen presentarse, misma que transcurrió de las trece horas, a las trece horas 
con treinta minutos, se da por cerrada la misma, de lo que se advierte que no compareció 
postor alguno, por lo que se procede a llevar a afecto el presente remate y no se admiten 
nuevos postores, lo anterior acorde a los establecido por el numeral 435 fracción 11 y 111 del 
Código Adjetivo C ivil en vigor. 

Acto seguido, se le concede el t.:so de la voz al apoderado legal de la ejecutante, 
EDUARDO VERA GÓMEZ, quien manifiesta !o srguiente: 

• .. Tomando en consideración que se ha dado cumplimiento en términos de ley, 
para que se lleve a cabo la audiencia de mérito, solito a esta honorable autoridad se tenga por 
legalmente celebrada la presente audiencia; en virtud de que se colmaron todos los requisitos 
exigidos por el Código adjetivo civil; por lo que solicito se señale fecha y hora para la diligencia 
de remate en segunda almoneda: siendo todo lo que deseo manifestar ... " (SIC) 

VISTO y O IDO lo anterior. la Jueza acuerda: 
SEGUNDO. Téngase por celebrada la presente audiencia; y por hechas las 

manifestaciones de la parte actora ejecutante, mismas que se le tienen por hechas para los 
efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Así mismo, como lo solicita la parte actora ejecutante, con 
fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, séquese a pública subasta en SEGUNDA 
ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado-ejecutado JOSUE 
M ÉNDEZ SANTOS, que quedó constituido en el Contrato de Apertura de Crédito con Garantía 
Hipotecaria, celebrado por BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, de fecha diecisiete de agosto de dos 
mil siete; y que actualmente tiene sus derechos la cesionaria y ejecutante "OPERADORA DE 
CARTERAS GAMMA" SOCIEDAD ANÓNIMA. PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE; mismo que a continuación se describe: 

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado en calle Obras 
Públicas. lote 168. manzana 6 =ona 3. del Ex Ejrdo el TriUJJjo La Manga, Sección A, 
Fraccionamiento Triunfo La Manga. de esta Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, 
t.:onstante de UJJa superficie de 161.00 m etros cuadrados, /ocali=ado dentro de las 
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siguientes med idas y co/indancias: al Suroeste 8.10 metros con calle Obras pública. al 
Noroeste 8.00 metros con lote 161, al -"loreste 20.00 metros con lote 169 y al Sureste 
20.00 metros con lote 167; con una superficie de construcción de 162.25metros 
cuadrados; inscrito en el R egistro de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con 
fecha diecisiete de octubre de dos mil siete, bajo el número 11636 del libro general de 
entradas a folios del 97968 al 97977 del libro de duplicados vo/wnen 131. quedando 
afectado por dichos actos y contra tos el predio número 79615 a fnlin 165 del libro 
mayor volwnen 309. 

Fijándose la cantidad actua lizada de $ 1,861 ,300.00 (un millón ochocientos 
sesenta y un mil trescientos pesos 00/100 M.N.), menos el d iez por ciento -$186,130.00 
(ciento ochenta y seis mil c iento treinta pesos 00/ 100 moneda nacional )- . que conforme al 
numeral 436 de la ley adjetiva civil de la materia , se debe restar para la esta almoneda, se 
dete rmina que el precio del inmueble resulta ser la cantidad de $1.675.170.00 m .n . (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA PESOS 00/1 00 
MONEDA NACIONAL); cantidad que servirá de base para el remate; y es postura legal la que 
cubra cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; 
requisito sin el cual no serán admitidos. 

CUARTO. Se hace saber a los !icitadores que deseen intervenir en la presente 
s ubasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 
de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida 
G regorio Méndez sin núm ero , de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 
10% (D IEZ PO R CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el 
cual no serán admitidos . 

QUINTO. C onforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, 
anúnciese la venta por dos v eces, de SIETE en S IETE DÍAS en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de m ayor circulación; por lo que, expídanse los 
edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando 
postores o licitadores; en e l entendido que entre la última publicación y la fecha del remate. 
deberá mediar u n plazo no m enor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de T abasco, únicamente se edita les días miércoles y sábado; por lo que en el caso 
que se requiera re a lizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 
115 del Código de P rocedim ientos C iviles v igente en el Estado, queda habilitado ese día para 
realiza r la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente: 

" .. . EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLAC IÓN PROCESAL C IVIL D EL 
DISTRITO FEDERAL. .. "z 

SEXTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 
subasta en SEGUNDA ALMONEDA tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL QUINCE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, haciéndoselas saber a las partes y a los postores que 
deberá n comparecer debidam ente identificados con documentos idóneo en o riginal y c o pia 
simple y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido de que e l día y la hora antes señalada es en atención a la 
excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de audiencias programadas 
en la agenda de esta Secretaría, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía e l criterio 
sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, v isible en la página 519, 
Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace 
suya, misma que a la letra dice: 

·· ... AUDIENCIA C ONSTITUCIONA L SEÑALAflriE/VTO DE. s1 bum es Cierto que 
conforme al articulo 1-17 de la Ley de Amparo. debe señalarse en el muo en que se admite la demanda día J 
hora para la celebractón de la aud1encia &J más Lardar dentro del rérmmo de treinta días. lambtén Jo es que 
esto dtsposición legal debe entenderse ef9 términos hábiles. armom=tindolo con las dt}icullades que en la 
prócuca se presente. toda ve= que siendo •nuchos los negocios que se venulan. en los Tribunales Federales. 
humanamente será tmposfble obsen·ar la ley a este respecto. consecuentemente no es legal lo resolución de 
un Jm!= de Distruo. que cuo para lo celebracfó.'1 de lo audtencta de una fe.:ha posterior a lo tremta días que 
marco la Ley. st tal señalamiento obedece o las neces1dades imperiosas y no a la malafo o dolo de parre del 
J=gador . " 

SÉPTIMO. Queda notificaéa la parte actora de le o rdenado en esta diligencia. por 
encontrarse presente; quedando como constancia la firma que al efecto estampe en la misma. 

l Época: Novena Epoca. Registro: 181734. l~ncia; Primera Sala. Tipo de Tesrs: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judictal de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Abril de 2004. Matetia(s): Civil. Tesis: 1aJJ. 17/2004. Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE 
BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CNIL DEL DISTRITO 
FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede 
contemplarse desde dos puntos de vista. a saber: a) como ac:o decisorio det juzgador que la ordena y b) como acto material. En el pnmer 
caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de av1sos de los juzgados y de la 
Tesorerla del Distrito Federal: y, en el segundo. es solai"'ente un anuncio dlrlgldo al públiCO que pudiera tener lnte~s en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir. se trata de la transformaCJOn material de la voluntad del órgano JUrisdiccional. En consecuencia. la simple 
publicación de un edk:to en el periódteo. no puede eonstit.Jir en si m1sma una actuación jud icial, por lo que el hecho de que dicha publicación 
se realice en días inhábiles. no constituye una infrace~ón al prccedim1ento. Contradjceión de tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Mateño:: Civil deJ Pnmer Circutto. 3 de marzo de 2004. Ctnco votos. Ponente: Oiga 
Sánehez Cotdero de Garcia Villegas. Secretario: Carias Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 1712004. Aprobada por la Primera Sala de 
este AJto Tribunal, en sesión de fecha veinucuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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OCTAVO. Túrnense los autos a la actuaria de adscripción a efectos que proceda 
a notificar a la parte demandada y acreedores reembargantes, lo ordenado en esta diligencia. 

Con lo anterior, siendo las catorce horas de la fecha de su encabezamiento, se da 
por terminada la presente d iligencia, no sin antes haberles leído de su contenido a los 
comparecientes, de conformidad cor el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. firmando al calce a su entera satisfacción, los que intervinieron y quisieron hacerlo, por y 
ante la Jueza, y el secretario de acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL ES DE A OSTO DE DOS MIL VEINTITRES 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, PITAL DEL ESTADO DE TAB15CO .. 

Rl 

REZJIMENEZ 

JAJJ 

<Opoca· Novena Época. Reg1stro: 181734. nstanc•a: Pnmera Sala Tipo de Tes•s: JurisprudenCia. Fuente: Semanano JudiCia de 
la FederaciÓn y su Gacela Tomo XIX. Abnl de 2Co04. t.latena(s): CIVil TeSis. 1aJJ 1712004 Página: 335. EDICTOS PARA El. REMATE DE 
BIENES SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTR'TO 
FEDERAl) La publicación de los edictos conforme al art•culo 570 del Cód•go de Proced m~entos Civiles para el Oistnto Federal puede 
contemplarse desde dos puntos de vista a saber a) CJmo acto decisono del juzgador que a ordena y b) como acto material. En el primer 
caso. se trata de una actuaCión ¡ud1c13l que implica el ~nuncio por medio de edictos fi¡ados en los tableros de aVJSOS de los ¡uzgados y de la 
Tesorerla del D1stnto Federal; y. en el segundo. es sc·lamente un anuncto dirigido aJ púbhex> que pudiera tener mterés en comprar btenes 
su¡etos a remate. es deCir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jwrisdiccional. En consecuencia, la Simple 
publ•cae~on de un ed1cto en el penódico. no puede consbtuir en si m1sma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicaCión 
se rea11ce en días 1nhilbiles. no constituye una inf-aeci'n al proced•miento Contradicción de tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Coleg•ados Primero y Segundo. ambos en Matena C1vll del Primer Clfcuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga 
Sanchez Cordero de Garcia Vlilegas. Secretario: Car1oo Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de 
este AJto Tnbunal. en ses1ón de fecha veinticuatro de marzo de dos mil cuatro 
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C. ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EXPEDIENTE NÚMERO 00483/2023, relativo al PROCEDIMIENTO .JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA, DEL PRESUNTO 
AUSENTE ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO, PROMOVIDO POR DAVID 
ALEJANDRO LÓPEZ PEÑA, ESTEPHANY CAROLINA LÓPEZ PEÑA Y ERIK 
DAVID LÓPEZ GONZÁLEZ, EN VEINTISIETE DE JUNIO DEL DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO Y EN TODO SU CONTENIDO COPIADO 
A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DECENTRO, TABASCO, A VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRES. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Por presentada la ciudadana MARÍA DEL ROSARIO PEÑA RUIZ, 

con su escrito, con el cual viene dentro del término que se le concedió para hacerlo 
según se advierte del cómputo secretaria! que antecede a este proveído, a dar 
contestación al requerimiento que se le hizo en el auto del ocho de junio del año que 
transcurre, exhibiendo el acta de nacimiento de ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO, por lo que; 
se tiene por desahogada la prevención antes señalada y se le tiene a la ocursante de 
cuenta, por presentada con su escrito inicial de demanda y anexos descritos en el punto 
primero del auto del ocho de junio del dos mil veintitrés, promoviendo e l Procedimiento 
Judicial no Contencioso JUICIO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

SEGUNDO. Atendiendo al punto que antecede y con fundamento en los artículos 
28, 205, 487, 710, 711 , 712, 749 del Código de Procedimientos Civiles e n vigor, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuestas; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. Asimismo, désele intervención a la Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado. 

TERCERO: En consecuencia, tomando e n consideración q ue antes de realizarse 
la declaración de ausencia es necesario citar a l ausente acorde con lo previsto por el 
dispositivo 139 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, cítese al 
presunto ausente ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO, mediante edictos que deberán ser 
publicados por tres veces, de tres en tres días en el Periód ico Oficial ·del Estado y en un 
diario de mayor circulación de la Ciudad de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, y de la 
Ciudad de Córdova, Veracruz, por cuestiones de trabajo, haciéndole saber la petición de 
declaración de ausencia del c iudadano ERIK DAVID LOPEZ PRIEGO, promovido por los 
ciudadanos DAVID ALEJANDRO LÓPEZ PEÑA, ESTEPHANY CAROLINA LÓPEZ PEÑA 
Y ERIK DAVID LÓPEZ GONZÁLEZ a utorizando a la ciudadana MARÍA DEL ROSARIO 
PEÑA RUIZ, para que se apersone a l presente juicio a hacer valer sus derechos; 
advertido que en caso de no comparecer por sí o por apoderado legítimo ni por medio de 
tutor o pariente que pueda representarlo, se procederá al nombramiento de representante 
conforme a las reglas del Código Civil del Estado. 

CUARTO. Los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la Cerrada Francisco Javier Mina 1212/7, colonia Centro 
de esta Ciudad, entre Paseo Tabasco y 27 de Febrero, Colonia Centro, de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a la ciudadana MARÍA DEL 
ROSARIO PEÑA RUIZ, así como para que revise el expediente cuantas veces sean 
necesarias y tome apuntes del mismo. 

QUINTO. Respecto a lo que solicita los promoventes e n e l punto s iete de su 
escrito inicial de la demanda que se provee, es de decirle que se reserva para su 
momento procesal oportuno. 

SEXTO. En virtud de los acuerdos emitidos por los Plenos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, y conforme lo establece e l artículo 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 33 

131, fracciones IV, VI y VIl , Código de Procedimientos Civiles, en el que señala que, las 
notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio 
idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados 
para que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de 
escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número 
del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que 
se le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le 
indicará el correo institucional o e l número telefónico del actuario judicial , por medio del 
cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, 
el actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA LORENA DENIS 
TRINIDAD, JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA DE 
JUDICiAL ACUERDOS LICENCIADA FABIOLA CUPIL ARIAS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTORA EN DERECHO LORENA DENIS TRINIDAD 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FABIOLA CUPIL ARIAS, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y 
RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, Y DE LA CIUDAD 
DE CÓRDOVA, VERACRUZ, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 229 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ADJETIVA CIVIL 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

• ~BlO·I:-A-CIJPf[ ARIAS. 
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proveido, manifiesten lo que a sus derecllos convengan y debenln senatar domicilio en esta 
Ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), para loa efectos de olr y recibir toda clase de o.ilas y 
notfficaciones, caso contra !lo las subsecuentes notUicaclonas le su~lrán efecloa por lista Ojaoda en 
los tableros de este H. Juzgado, de confOflllidad con el a~lculo 136 dal Código do 
Procedomientos Civiles en vigor. 

Asl como también demtro del Citado téfmlno deborán exhibir original y coplas de las 
escrituras públicas que acradlllln su propiedad como colindantes de la parte actora, para que 
previo cotejo te sea devuelta la original. 

CUA~TO. Oe conformidad con lo establecido en el artfooto 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fraccl6n 111 del Código Procesal Civil ambos vigente 
en el Estado, publfquese el presente proveido en el Periód¡co Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de los de mayor circulación estatal, a eleoclón del promovente, por tres veces de tres 
en tres dlas, y fljense avisos en los lugares públicos més concurTidoa de costumbre de esta 
Ciudad, como son: el Merelldo Plibllco, Central Camionera, Dirección de Seguridad Pública, 
Oolcgación do Tránsito, Fiscal del Ml"tsterlo Público, Centro de PrOOJraclón de Justicia, 
Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptarla da Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en esta municipio de Jatpa d& Méndez, Tabasco, Ayuntamle"to 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiuo el bien motivo de 
esté proceso; haciéndose s.aber al público en general que si alguna persona lleno Interés en el 
p¡esente procedlmle"to, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 
quince dlaa h6bilea contados a pal1lr del siguiente de t;a última publicación que se realice, 
debiendo el actuario judicial adsctita a este Juzgado, ha~ constancia sobfe los avisos fijados. 

QUINTO. Glrese atento oficio con una copia de la demanda para !lastado y del plal'!o dé! 
citado p¡edio, a la presidenta municipal del Ayuntamiento ConstHucional de esta municipalidad, 
para que dentro del témllnco de tres dlu hAbites contados a partir del dfa siguiente al en que 
reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, Informe a este Juozgado, si el predio nlstlco predio róstico ubicado en la Rancheria 
Tierra Adentro primera seoei6n de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de 
una superfocie de 7·08-90.29 (sloto hoclároas, coro ocho areas, noventa contl6roaa y 
vointinueve fraccionea), loocalizado dentro de las medidas y linderos siguiente: al norte; 1.38.86 
(ciento treinta y seis metros ochenta y seis centimetros) con ROBERTO AVALOS DIAZ, al 
Sureste: 384.15, (trescientos ochenta y cuatro metros quince centímetros), con IRENE RIVERA 
IZQUIERDO, al Noroeste: 715.33, ( setecientos quince metros treinta y tres centlmetros:) con 
WILBER RAMON MIRABAL, y at Suroeste: 326.32 (trescientos veintiséis metros, treinta y dos 
centlmetros), con IRENE RIVERA IZQUIERDO, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 

SEXTO. Toda vez c:¡ue los promoventes exhiban coplas simple de los documentos 
descritos en el primer punto del presente auto, gu~rdense los originales en fa caja de seguridad 
de ese jutgado y agréguené>e las coplas para lodos los efec!os legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Asimismo, se tiene al promovcnte senataondo como domicilio para olr y recibir 
citas y notificaciones, las listas quo se fijan on los tableros de avisos de este juzgado, y/o por vta 
whatsapp al telefono celular 9141218111 , y/o correo electrónico 
salazarmjazarabooados@botmaJI.pom, lo anterior en cumpOmlento al acuerdo genetat conjunto 
06/2020 emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, y de conformidad con los a~lculos 131 fraocl6n VI, 136 y 
137 del Código de Procedimientos Civiles en VIgor. 

Autorluondo para tales efeclos a los abogados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 
KARINA VANESSA ALVAREZ JIMENEZ, DIANA IVETIE. MORALES TRUJILLO Y JOSEPH 
NICASIO CHAN FAJA~DO. do oonformldad con los articulo& 136 y 138 del Código de 
Prooodlmientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Designa la promovante como sus abogados patronos a los licenciados 
LEOSARDO SALAZAR SALAZAR, KARINA VANESSA AL VAREZ JIMENEZ, a quienes se les 
tiene por reconocida tales personerla por tenor Inscrita su '*'uta profesional, en el libro de 
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registros queo para tal fin se lleva en este juzgado, acorde con el articulo 85 Lilllmo ~rrafo del 
ordenamiento civil invocado. 

En cuanto a la designación de abogada patrono que haoe la promovente a la llcanclada 
DIANA IVETTE MORALES TRUJILLO, al respecto es de decirle, que para que surta efectos 
dicha designación, sera indispensable que la designada acredite tenCf cédula profea1onal de 
Licenciado en Derecho expedida por autoridad competente, debidamente lnscrila en al libro de 
regiWos que para tal fin lleve este ju~gado o el Tribunal Supertor de JusUcla, de conformidad con 
el articulo 85 llltlmo pérrafo del Código de Procedimientos Civim en Vigor en el Ealado. 

NOVENO. Se haoe def conoolmiento a las partes que &e cuenta con el nuevo Sistema de 
consulta del expediente judicial eleclrónioo y nolificaolooes 'SCEJEN', en el que desde cualquier 
equipo con acceso a inlerool podr~n 001\Sultar en el sHio web: www.tsj-tabuco.gob.mex, toda 
las resoluciones que se emitan en el expediente, si asilo autorizan e)(presamente, en el propio 
sistema o por escrito presentado en este juzgsdO, notificarles de todas y cada una de la 
resoluciones emitidas en diclla causa, al lngtesar a la plataforma digital. 

Por lo q,ue, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de consulta del 
expediente judicial eleotrónlco y notifiCBclooes 'SCEJEN' en la pagina: http:/leje.ts}· 
tabasco.gob.mxl y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo, deberé proporcionarlo 
a este juzgado para que las subuouentes notifioaclooes le sean noür~eadas en dlcllo modio 
electrónico. 

DÉCIMO. Asimismo, con fundamento en los artlculos. 1°, 2°, 14 y 16 de la Constitución 
Polfllca de lo:s Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten 
Justicia en c:esos que Involucren Derechos de Persooas, Comunidades y Pueblos lndfgenas. 
hágasete saber a las partes, que en las siguientes actuaciooos que realicen o intervengan, 
deberén hacer del oonoolmlento a esto outoñdad, si es miembro de una comunidad o pueblo 
originarlo, si habla y entienden el idioma espallol, o si padece alguna enfermedad que les Impida 
desarrollar por si solo sus derechos sustantivos o procesales: con la finalidad que oportunamente 
puedan ser asistidos por un ln16rprele y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen 
las medidas necesarias para que no se vulneren sus derec:hos humanos tutelados en la ca11a 
magna. 

DÉCIMO PRIMERO. Oado que es un hecho notorio la acceslbflldad a las Innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartlclón de justicia pronta y expedita, en términos 
del articulo 17 cooslltucional, hace saber a las partes y/o personas eutorltadas para tales 
efectos, qu& podrán realizar reproducción de las constancias que obllln en el presente 
expediente, a travh de cualquier medio eleclrónloo de reproducción portátil, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté resorvada o que debll mediar notificación a la contraparte 
para que m anlfleste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesar pre'Jista en la fracción 1 del articulo 89 del Código de Procedimientos Civíles en vigor. 
Sirve de apoyo a lo anterior el orilerio emitido bajo el rub(O siguiente: 'REPROOUCCION 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUOICIALfS. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE 
NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LI!Y DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. U. pollci6n de la! 
porlet de que 14181 euiOIIce ol uso 4e todOI equeloe elemootoe eportadoii)OIIOt doiOIJbtlmle'*>• do lo ciencia y lo 
tocnict par1 col)lat o reproduci' el K<IOrdo o ro~onos dlctodoe por loo lllbunoklo, oncuentr~ tundamento 1111 los 
deredloe con~itudC!Wes <lo pellcl6n y do lnlormoc100: no OOIIMIO, lp Loy do Amparo no oonllene rtli<Aocl6n al 
r0$peclo, ri IBmpoco •• ley ""*"o~a el C6clgo Federal cr. Procedlmlotllllt CMIH, que S<lto previene en IU 
articUlo lli, li •a•l)tdid<ln de copla. ct~lficedOI, lO que se debo 8 que 88ll numorol J\0 19 hl mO<I•flc;¡do de1de w 
pollllcaclón original en t l lll-.io Oilclal4e 11 Fedemción, el veln~CU31ro de fobroro de mi oovoc'ooto• coaronla y IM: 
1101 ~110, debt ~· e la analogla C041 una norma vlgento "" ocotamlonlo el o~loulo 14 Conillluc]onaj. Asl, el 
C6dlgo de Comoráo on su OOOleral J.Q§l, y ti Código do f'rocedlmlon!Q4 Clu'leo P818 el OI!UIIo fOdOIOI, on lo. 
ortlouloi 11 y 331. aciuolmonlo autwen la mproduoclón an copio alm¡lle o JOiollállca de loa doa.montos o 
roooluclonM qu4 oblln en autos a petiQón vcrDal de 11 p1111e Interesada, sin que 10 requiOfll docroto jlldlclpl quo osllo 
autorice siempre quo so deje con&IJincia de 1u recepción en tos au!Q4, e*\ preclw ol modio tocnoiOgloo pormilldo ppra 
su oblenc!On: lo cual reprosema un gr111 C81!1blo "''pacto de 1ue toxbot Oll¡)lnelei, sin embargo, no ao diiPII$0 
DI<!"MBMIWO JoOspecto al uso por olllfQilÍO lnte<tsado de too medloe tecnológiCO! 4e reproduCCión fHII'O llbtonorlo y 
slondo un hacho M4ollo que en loo dos úllimoa oñot 13 acQeOibllldad que atgmoe ~ toclalos llonon a los 
IMO'Iaclonea te<:nológk:at los que pe¡mllen alas P'""'' """"""'alas oonst•nal•• qoo obrnn oo ol oxpodlont& do 
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una manera molo ég~ medlon!O el .. o del 1011nner, lo cémlf> fologréflca, lecl.,.o lé&« u o1m modio elecllónlco para 
<.oplar conatonol., o reproducir el corotenldo de las roiOllebnOs que obren en ele•podlonte, lo que ha wodtado qoo 
aol!clon Blllorlzación para copillr o tomar oleouerdo coltl!!no da loa oxpod!antce, M Jos mbmoe ttxminos tt1 quG 16 
oocuentmn eutorlzadoa poro coooullanoa. Do ahl quo """ lo flllla do f11111.1ac10n ox¡l(osa do 018 situación, debo 
lrl(cgr,..e con lll\8 d~poak:lón vigente que ~ una pJrcelda on ermonla COfl el pmclplo Qellto'81 do derecho 
conols.lanll! en que qulan puede lo méa puede lo monos, y 11 do oonfom'ldad con la legl~aclón ,....,.,., dvll laa penos 
y suslllltorllédot llenen eceeso 11 expe<~~enlc v llenen ctorecho • que ,. 1ot ••pidan las COIIIOS almples que oolall•n 
vorbalmenle 1in quo modle acuerdo. aiempre que quado aaon,ada au rooopc:l6n, aunquo no n prociao quo 111 pMct 
dlredo,..,te puedorl Ol>toner tales copla! arnples por el nediO t~6glco que ponen, ente la oceeoilliJctad a lao 
inncwacionesl~& que pennilen lal'lpmduoeión de 11 oon11Dnáu que obran en el expediente dt U!\1 mancr11 
mia 6gll medlenlll el uao del acanner. de la df'IVIr& rotográKca, de ltaorea lé&er u Olro medo tteatrónloo de 
rcproducei<>n po<tél~. no hoy obslóculo logol que Impida su ull¡jzociOn y debe w J*mllido en'"'' do unal.,par11c>ón 
do justicia proniJ y e~a. en t«mlnoa del artlcuto 17 ConiJ!Iuc;jooj, sólo dl!tbt cufdat~e que osat hetrsmiontas 
Mil\ ~Uudu oon teallld proceuf y que no u reproduzcan docurntnlot o textos cuya diMión etti rttervada por 
dlspotklón legal expreu o al Pl'fViamonto dobo nwd1r \n nollflcac:lbn personal a la ptrto lntel'ts&da en oblenet 68 
ool)loducd6n; de modo quo p01 regla general, •1 ,....00 outori<.at la ulih•oclón de loo avanco• do lo c:iiH)cla, en 
integ111ci6n de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y au ley tupletoria.. para armoniZM la altuaclón actual 
QenUGca y te~gica y quo an un futuro ti ltgisl1dor '*" pudiera rtgu!ar inelusQ c;on m1yor ak:anot. Luego, 
bastiuá la i<lkltud V9fbil de la partt lntet"t&ada, no H req1erir6 que recaiga prOV1kto al f&lipedo, J*O en todo caso, 
por seguridad jurfdica, se dejali eonllanela et1 auto& de la teto, tkl que ~pllque que t.a fe tx)bllea del m rel.atlo <r. 
Acuerdo• quede -••Ud• rtiPOCio de lt pa¡lerlct rcPII)duceiOn o edición qua ha9M ID< inltrcsédot y, sOlO.,.... 
la hip6tasil de QUt 1t ¡o!idtt oopiar aóto parte dt \ll doc~menlo que obre tn el exptdltnte, deberé rteaer ¡Wllfdo 
eon Ylsl4 a la. oonll'llparte part que manifieate lo que a IJ Interés toga! OOtWtnga. Loc.altuclón: [fA); 9a, ~poea; 
T.C.C.; S.J.F. y au G-t; Tomo XXIX. Marzo do 2009; Pi¡. 2847. 1.3o.C.725 C ... • 

D~CIMO SEGUNDO. De Igual fonna, so hace del conocimiento de las partes que las 
notificaciones qua se realicen por medio electrónico, senln ilnlcamenle a lravh del COIT&O 
electrónico instilucional o número de leléfono del actuario judicial que cooesponda, siendo los 
siguientes: 
Ucenclada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico Institucional: soola.looeztemaos!ez@tsHabasco.gob,mx 
Celvlar. 9931720645. 
• Lk:enclado JOSÉ DEL CARMEN SASTRÉ DE DIOS. 
Correo electrónico: jose.sastred@tsjolabasco.gob.mx 
Celular: 9141287762. 
Ucenciado ROBERT ERNESTO SANTIAGO HERNÁNDEZ 
robert.santlagoh@ts)·labasoo.gob.mx 
celular: 9932004599, 

D~CIMO TERCERO. Finalmenle, con fundamenlo en los articules 6 de la Constitución 
Polllica de los Estados Unidos Melácanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acoeso a la lnfonnaclón Públk:a del Estado y del aouerdo aprobado delires de mayo de dos mil 
diecisiete, por el ple110 del Consejo de la Judlcalura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 
La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estaré a disposición 
del público para su consulta, cuando asl lo solicken conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 
Le asiste el deroeho para oponerse a la publloaclón de sus dalos personales en la (sentencia), 
(resolución), (dictamen). 
Deberé manifeslar en forma expresa al momenlode allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como rese111adas o confidenciales con base en lo dlspueslo en 
algún lralado intemacional, en Ley General o Eslatal de Traf\Sparencia y Acceso a la lnfe~maclón 
pública y/o la Ley General de Prole<:clón de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados 

Manifeslaclones que debe~n realizar dentro del presente asunlo, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la Inteligencia que se~ facultad de la unidad admlnlsllativa COITespondiente determinar 
si lal s~uaclón surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o p¡uebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
lmpjda conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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NOTIFfCUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GENNY GUADALUPE MORA 

FONZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTACO, POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARIA 
FERNANCA NAVARRETE BRITO, CON QUIEN ACTúA. CERTIFICA Y DA FE .. . Dos firmas 
ilegiblos, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDIOO OfiCLAL Y EN UHO 0E LOS 

OIAAIOS OE HAYOO CIRCULAaÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD OE VllLAiiERMOSA, TABASCO, POR 

TRES lof'CF.S CONSEQJTTV/ó DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS 

Di AS DEL HES DE NOVIEMBRE DE DOS HIL VEINTTTRÉ$, EN EL HUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, 

TABASCO, MÉXICO. 
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Sexto: En términos de lo dispuesto por el precepto 577 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se le hace saber a las partes, que tiene derecho a 
exhibir dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que cause ejecutoria la presente 
resolución, avalúo de la finca hipotecada, en el entendido que si una de las partes deja de 
exhibir el avalúo dentro de este plazo, se entenderá su conformidad con el avalúo que haya 
exhibido su contraria; en el supuesto que ninguna de las partes exhiba su avalúo en el plazo 
citado, cualesquiera podrá presentarlo posteriormente considerándose como base para el 
remate, el primero en tiempo. 

Séptimo: Tomando en cuenta que la demandada María del Carmen Cortázar Aracen, 
es de domicilio ignorado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 131 fracción 111 , 132 
fracción 1, 134 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se 
ordena notificar la presente resolución a María del Carmen Cortázar Aracen, por EDICTOS, 
que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación, para los fines de que la demandada María del Carmen 
Cortázar A racen, se entere de esta resolución, dictada en el Juicio especial hipotecario, 
promovido por la licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta, en su carácter de Apoderada 
General para Pleitos y Cobranzas de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en su contra. 

Octavo: Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y en su 
oportunidad archívese este expediente como asunto concluido. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así en definitiva, lo resuelve, manda y firma la Doctora en Derecho Elia Larisa Pérez 

Jiménez, Jueza Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la Secretaria de 
Acuerdos, licenciada Juana De la Cruz Olán, que certifica y da fe ... " 
POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN PUBLIQUESE POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL" ÁÑÓ DOS MIL VEINTITRES . .. 

' 
1 

Cruz Olán. 
lcg. 

Casa N° /,calle 5; lli'l8nzana 10 l. Ampliación Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. Mex. 
(cerca del mercado) C.P.8672 el. (01993) 3582000 Ext. 5110 Página Web. http:llwww.tsj-tabasco.gob.mx/ 
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copias del traslado de la presente demanda incidental; vencido el plazo 

anteriormente citado, deberá producir su contestación a la misma dentro del término 

de tres días hábiles, así como para que señale domicilio y autorice p e rsona para oír, 

recibir citas y notificaciones en ésta Ciudad, advertido que de no hacerlo, se le 

tendrá por perdido ese derecho, de conformidad con el arábigo 1078 de la 

Legislación Mercantil vigente. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que 

en el caso que se requiera re alizar una de las publicaciones en día inhábil, en 

términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 

aplicado supletoriamente al mercantil, queda habilitado ese día para realizar la 

diligencia. 

Hágase saber al incidentista, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 

fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GAL V ÁN CASTILLO, 

JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ADRIANA JARUMMY PÉREZ AGUILAR, SECRETARIA DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firm a s ile gib les. Rub ricas. 

Intersección del auto de fecha veintinueve de marzo de dos mil 

veintidós 

" .. . JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTINUEVE 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

V ISTO; lo de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Como está ordenado en el expediente principal por auto de esta 

misma fecha y con fundamento en los artículos 1348, 1349, 1350, 1351, 1352, 1357 y 

1404 del Código de Comercio en vigor, se ordena dar entrada al INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES VENCIDOS, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO 

LÓPEZ PÉREZ, Endosatario en Procuración de la parte actora, por cuerda separada 

unido al principal; debiéndose correr traslado al incidentado CLAUDIO CHÁ VEZ 

VALENCIA, en su domicilio situado en Calle José Moreno /rabien número 119 B, 

Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad, para que dentro del término de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, apercibido que de no 

hacerlo, se le tendrá por perdido tal derecho, de conformidad con el artículo 1078 de 

la Legislación Mercantil aplicable. 

Requiriéndole, además, para que en el mismo término señale domicilio en esta 

Ciudad para oír, recibir citas y notificaciones, advertida que, de no hacerlo así, /as 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los 
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estrados del Juzgado, con fundamento en e l párrafo segundo del artículo 1069 del 

Código de Comercio en vigor. 

SEGUNDO. Téngase a la incidentista, señalando domicilio para oír, recibir citas y 

notificaciones el ubicado en Calle Juan Escutia número 206, Colonia Undavista de 

esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así como recibir documentos a MANUEL 

ENRIQUE NOTARIO SARAO, lo anterior conforme a lo establecido por el numeral 1069 

primer y penúltimo párrafo del Código de Comercio en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, MEDIANDO ENTRE UNA 

PUBLICACIÓN Y OTRA TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN 

Andrés* 

Y PÉREZ AGUILAR 

TRJBUN--1. SUPE~;OR DE JUSTICIA DEl ESTADO DE TABASCO 

Jvzgodo Cuarto C ivil de Prvnefa /nstor.ckJ del Distrito JudicioJ de Centro, Tabasco 

Av. Gregario Méndez Magafia. sin número, Colonia At::sto Ce Serro. Villohermosc . Centro Tabasco 

{Frente al Centro. Recreativo de A tosto} Código Posto/86 ,00, TeL 9935-92-27-80. Ext. 4712 
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Asimismo, se faculta al juez (a) exhortado (a) para acordar toda clase de escritos, girar oficios, 
imponer medidas de apremio y en general emitir todas las resoluciones que sean necesarias tendientes a 
cumplimentar la diligencia encomendada, concediéndole el término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para su 
diligenciación, contados a partir del auto de radicación del exhorto. 

CUARTO.- De conformidad con los numerales 89 y 90 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado, se le requiere a la incidentista, para que acuda a realizar el trámite correspondiente para 
hacer llegar el exhorto en cuestión a su destino. 

QUINTO. Las pruebas que ofrece el promovente, digasele que las mismas se reservan para ser 
proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

SEXTO. Asimismo la incidentada GLORIA JANETH HERNANDEZ PARRA, señala como 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en las oficinas de la Defensoría Publica Adscrita a este H. 
Juzgado, autorizando para tales efectos a la licenciada CINTHIA DEL CARMEN GUZMAN DE LA FUENTE, lo 
anterior con fundamento en el numeral136 y 138 del Código Procesal antes invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBELIN RAMIREZ 

JUÁREZ, JUEZ DEL JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMER INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO CARLOS 
MANUEL LOPEZ LOPEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR UNA SOLA VEZ, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS OCHO OlAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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numerales 16, 28, fracción III, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado para que manifieste 
lo que a su representación convenga. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 
1318 párrafo segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, dese 
amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los 
que editan en la Capital del Estado, respectivamente; asimismo, fíjense 
los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el 
predio mencionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer 
valer sus derechos en un término no mayor de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos 
que se realice. 

CUARTO. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a los colindantes Bartolo Avalos Hernández eignacio de la 
Cruz Leyva, mismos que tienen sus domicilios conocidos en las 
inmediaciones de las colindancias del predio en la Colonia Agrícola 
Ganadera Encomendero y/o Colonia Encomendero de 
Huimanguillo, Tabasco, así como al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en Cárdenas, Tabasco; y al Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; 
haciéndoles saber la radicación del presente juicio, para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación manifiesten si 
tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo 
término, señale persona física y domicilio en la circunscripción de 
esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
surtirán efectos por medio de lista f ijada en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 
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QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor 
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle 
Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, Villa hermosa, Tabasco, al 
Registro Agrario Nacional ubicado en la calle Zaragoza 607, Colonia 
Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a 
este juzgado si el predio ubicado en la Colonia Agrícola Ganadera 
Encomendero y/o Colonia Encomendero de Huimanguillo, 
Tabasco,constante de una superficie de 1,600.00 M2, localizados 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE; en 40.00 
metros, con el señor Bartola Avalos Hernández; al SUR: en 40.00 
metros con ca lle sin nombre; al ESTE en 40.00 metros con calle sin 
nombre y al OESTE: en 40.00 metros, con Ignacio de la Cruz Leyva.; 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a la Nación, 
o en su caso si pertenece a TIERRAS EJIDALES; advertidos que de no 
hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa de 
multa de 60 (sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $6,224.40 (seis mil doscientos 
veinticuatro pesos 40/100 moneda nacional),dado que el valor de 
la citada unidad en la actualidad es de $103.74 (ciento tres pesos 
74/100 moneda nacional),de conformidad con el artículo 129 fracción 1 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor; debiéndose adjuntar 
copia de la demanda y del plano que exhibió el promovente. 

SEXTO. Las testimoniales que ofrece elpromovente se reserva 
su desahogo para el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como el domicilio del Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, tiene su domicilio fuera 
de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia en turno de la 
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 
las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique al 
citado Registrador en su domicilio ampliamente conocido en aquella 
ciudad, en los términos ordenados en el punto cuarto de esta auto; y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible, además se le faculta 
para acordar escritos y aplicar medidas de apremio en caso de ser 
necesario. 

OCTAVO. El promovente IGNACIO DE LA CRUZ LEYVA, 
seña la como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado 
en el despacho de la calle Jacinto López 65 altos de esta ciudad, así 
como los números telefónicos 917 37 S 29 17 (Telmex) y 993 406 
85 32 (celular) y correo electrónico lic.zurita@hotmail.com, 
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autorizando para tales efectos así como para recibir documentos a los 
licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD e ISELA ANA MARÍA 
MARTÍNEZ RIVERA, sirviendo de apoyo los numerales 136 y 138 de la 
Ley Adjet iva Civil invocada. 

Téngasele por nombrando como su abogado al licenciado 
MANUEL ZURITA RUEDA, personalidad que se le reconoce en autos, 
por tener inscrita su cédula profesional en el libro que para tal efecto se 
lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de 
mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 
transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, 
o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así 
como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos ·se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos 
a disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de 
ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes 
podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 
constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio 
de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otrps) bajo su más estricto 
uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación . Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO PRIMERO. Por último, en aras de cumplir con la 
impartición de una justicia pronta, completa e imparcial, como lo 
establece el artículo 17 Constitucional, y con el fin de evitar las 
promociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que 
les interesen en este asunto, lo cual acarrearía la distracción del 
personal actuante de este órgano jurisdiccional en realizar los acuerdos 
correspondientes; por tanto, de conformidad con lo establecido en el 



6 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 87 

artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
expídase a costa de las partes copia simple o certificada, según lo 
soliciten al momento de comparecer ante la Oficialía de Partes interna 
de este Juzgado, de cualesquiera de las actuaciones que integren este 
expediente; con la salvedad de que cuando se trate de copias 
certificadas será previo pago de los derechos fiscales correspondientes y 
constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Así lo Proveyó, Manda y Firma La Licenciada LIDIA PRIEGO 

GÓMEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, con quien Actúa, Certifica y Da Fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES 
SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
(09) NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
CONSTE. 

L 'lpbrito. 
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determine y sustente dicho valor, como lo dispone el artículo 20 de la Ley 

de Valuación del Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en el 

artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del 

avalúo antes citado, el cual contiene los siguientes datos y que llevó al 

valuador a concluir el valor del bien, con base a la información que 

contiene el mismo, siendo el siguiente: 

1. Datos del valuador. 

2. Datos del propietario y documento en que se basa . 

3 . Descripción del bien materia de la valuación. 

4 . Ubicación del bien materia de la valuación . 

5. Propósito del informe de valuación. 

6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 

7. Fecha de la inspección. 

8. Fecha de informe de valuación . 

9. Consideraciones previas a la conclusión . 

1 O. Conclusión de valor. 

11. Firma del valuador. 

12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avalúo exhibido en autos 

por la ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 

de la Ley en cita, en consecuencia, como lo solicita, la ocursante, se 

aprueba el avalúo exhibido por la ejecutante, por la cantidad de 

$1'026,000.00 (un millón veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), lo anterior para 

los efectos legales y de conformidad con el artículo 577 fracciones 11 y VI 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita la ocursante, con 

fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública 

subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble sujeto a 

ejecución propiedad de los demandados-ejecutados William Frederic 

Leutiger Fojaco y Sandra Patricia Castro Reyes, mismo que a continuación 

se describe: 

Casa habitación en condominio horizontal en dos plantas, 

marcada con el número PMA 1 1, ubicada en la calle Paseo de los Mares 

del Condominio Horizontal denominado "Río Viejo", ubicado en el kilómetro 

dos de la Carretera Villahermosa a Reforma, de la Ranchería Río Viejo 

Primera Sección, Municipio de Centro, Tabasco, con las siguientes medidas 

y colindancias: al Norte: 6.18 Metros con andador área común, al Sur: 6.18 
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